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Informe Individual de Auditoría de la Junta 
Intermunicipal Biocultural del Puuc 
Datos Generales 

a. Misión 
Es una agencia técnica para el medio ambiente de los cinco municipios que la conforman para el diálogo constructivo 

con la sociedad, dar cauce a sus necesidades, inquietudes y expectativas resolviendo los problemas de desarrollo de 

manera integral, con transparencia, equidad, justicia y pleno respeto a la cultura y a los derechos humanos, procurando 

que los beneficios derivados de los servicios ambientales de los ecosistemas se distribuyen lo más ampliamente 

entre la gente, con énfasis en las salvaguardas que garanticen la conservación de los elementos culturales propios. 

Cuenta con un equipo técnico especializado que privilegia el interés común y con características de gestión y 

participación que promueve el desarrollo (económico, social, ambiental), a través de programas y proyectos con base 

en financiamientos de fuentes gubernamentales y privadas. 

b. Ubicación 
 Calle 53 S/N entre 50 y 52 Col. Centro Tekax, Yucatán C.P. 97970. 

I. Introducción 
De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de Yucatán, corresponde al 

Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superior del Estado, revisar la cuenta pública del año anterior con el 

objeto de evaluar la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y 

verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 

Para cumplir con esta encomienda, este órgano de fiscalización incluyó en su Programa Anual de Auditorías 2025 

la revisión de los municipios y paramunicipales. Este análisis, siguiendo las guías de auditoría y muestras 

determinadas, evaluará si durante el ejercicio 2024 estos recaudaron correctamente los impuestos fiscales, 

realizaron un correcto ejercicio del gasto y efectuaron de forma razonable el registro contable y presupuestal de las 

operaciones, conforme a la normativa vigente. 

Como resultado de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el informe individual de auditoría, con relación a la cuenta pública 

de la Junta Intermunicipal Biocultural del Puuc, correspondiente al ejercicio 2024. 
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II. Objetivo de la Auditoría 
Evaluar el control interno y la información financiera que integra la cuenta pública 2024, verificando la eficiencia y 

eficacia de los procesos ejecutados, asegurando el cumplimiento normativo y en su caso identificando riesgos, 

errores y debilidades, con la finalidad última de coadyuvar en la continua mejora de la administración del ente. 

III. Criterios de selección 
Para la determinación de los alcances de la auditoría, se obtuvo la información financiera y contable correspondiente 

a los ingresos y gastos que integran la cuenta pública 2024 del ente, realizando posteriormente los análisis 

correspondientes, identificando el tipo de recurso, volumen de las operaciones, factores de riesgo y antecedentes, 

entre otros, determinando con esto las muestras significativas sobre los ingresos y gastos, que permitieran realizar 

pruebas de auditoría para determinar la utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y comparabilidad de la 

información que se tuvo al alcance. 

El criterio de selección de la muestra se basó en un enfoque cualitativo y cuantitativo, conforme a las atribuciones 

establecidas en el marco legal del proceso de fiscalización. Es preciso señalar que se realizó la planeación 

correspondiente, determinando los procedimientos de auditoría óptimos de acuerdo con la naturaleza y volumen de 

operaciones a revisar y considerando la muestra seleccionada, cumpliendo con las etapas de planificación, 

programación, ejecución, determinación de resultados y elaboración del informe, en apego a lo que establecen las 

Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. Asimismo, dentro de las pruebas a 

realizar, se consideró la evaluación aleatoria para determinar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones legales aplicables. 

IV. Procedimientos de auditoría aplicados  
Para la emisión del presente informe se seleccionaron diversos procedimientos y pruebas de auditoría, entre las 

cuales se encuentran las de control interno, las sustantivas, las de cumplimiento y las de doble propósito, que junto 

con otros procedimientos analíticos implementados, permitieron la obtención de evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante para soportar las observaciones preliminares resultantes de la auditoría, las cuales, después 

de valorarse el grado de aclaración de las mismas alcanzado por el ente fiscalizado, sustentan el dictamen plasmado 

en este informe individual de auditoría. 

Es preciso recalcar que se determinaron técnicas, procesos y métodos que facilitaran la obtención de evidencia 

suficiente y apropiada para respaldar la opinión sobre la información financiera, así como los resultados, las 

observaciones, las conclusiones y los juicios emitidos. 
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Los procedimientos aplicados nos permitieron también evaluar sobre la muestra seleccionada, la razonabilidad de 

la información financiera, la efectividad del control interno y si las operaciones realizadas y registradas en la 

contabilidad se ajustaron a los ordenamientos legales y normativos. 

Como ya se asentó, dentro de las pruebas seleccionadas se encuentran las de control, las sustantivas y las 

analíticas, tales como la revisión documental y de resguardo y la inspección física de los activos para verificar la 

existencia, propiedad y salvaguarda de los mismos; la revisión documental de los egresos para acreditar su 

adecuado registro, razonabilidad y comprobación, entre otras. 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se realizaron atendiendo a los riesgos, 

considerando las razones de los mismos por cada tipo de transacciones y saldos de las cuentas contables, 

incluyendo el riesgo inherente a las transacciones y al control. 

V. Alcance 
Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2024 de la entidad fiscalizada, se 

determinó el universo conforme al origen de los ingresos y afectación al gasto como se indica a continuación: 

 

 

 

 

 

La revisión y fiscalización se efectuó a los Recursos Fiscales. 

 Total 

Universo $ 7,798,269.94 
Población objetivo $ 2,534,189.32 

Muestra auditada $ 1,881,160.33 

74.23%

25.77%

Representatividad de la Muestra

Muestra auditada Muestra no auditada
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VI. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 
C.P. Nallely Vera Yam 

L.C. Rodrigo López Chan 
P.C.P. Saúl Noé Canto Aguilar 

VII. Cumplimiento de la normatividad 
La revisión se llevó a cabo aplicando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, 

así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a la 

normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). También da cumplimiento a 

las diversas disposiciones legales aplicables e incluye pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos de 

verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias relativas a los estados financieros y 

presupuestarios sujetos a examen. A través de estas disposiciones se obtuvieron las bases para fundamentar el 

dictamen del Informe Individual. 

Evaluación. De la muestra de auditoría determinada y de acuerdo con los resultados preliminares de las pruebas 

de auditoría practicadas, se constató que la entidad fiscalizada cumplió razonablemente con su Presupuesto de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), y con los 

diversos ordenamientos legales aplicables en materia de recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo 

señalado en el apartado “a. Resultados de las observaciones y acciones determinadas” de este informe. 

VIII. Resultados de la fiscalización efectuada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3
Observaciones

Solventada

Parcialmente
Solventadas

No solventadas

0

1

2
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De conformidad con el artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

durante el presente proceso se emitieron 3 observaciones, de la cual 1 fue solventada parcialmente y 2 no fueron 

solventadas. 

a. Resultados de las observaciones y acciones determinadas 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Control Interno 
Observación número 1. 

Observación sin monto. 

De acuerdo a las líneas de acción emitidas por el Sistema Nacional de Fiscalización (SNF) referente al Marco 

Integrado de Control Interno (MICI) y con la finalidad de determinar áreas de oportunidad que permitan al ente 

auditado establecer mejoras continuas en el control interno para fortalecer y dar seguridad a la administración de 

recursos, se proporcionó a la Entidad Fiscalizada un cuestionario de autoevaluación que contiene los componentes 

principales en materia de control interno y que deben ser implementados para minimizar el impacto de los riesgos 

en las operaciones. En consecuencia y como resultado de la valoración a las respuestas de este cuestionario, la 

documentación proporcionada y los resultados de las pruebas de revisión según la muestra de auditoria 

seleccionada, se tiene como resultado lo siguiente: 

1.1 Ambiente de Control: Presenta deficiencias en la implementación del componente de Ambiente de Control 

del Sistema de Control Interno, lo cual limita el fortalecimiento institucional y la integridad en la gestión 

pública. Entre los aspectos no cumplidos se encuentran:  

• No se tiene evidencia de la existencia de comités o grupos de trabajo formalmente establecidos en el 

ejercicio 2024, en materia de administración de riesgos, control y desempeño institucional. 

• No se proporcionó evidencia de la existencia de un procedimiento formalizado para evaluar el desempeño 

del personal que labora en la entidad fiscalizada. En respuesta al cuestionario menciona que se encuentran 

en proceso de elaboración. 

1.2 Administración de Riesgos: Se identificaron deficiencias en la implementación del componente de 

Administración de Riesgos dentro del Sistema de Control Interno del municipio, lo que puede comprometer el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales y aumentar su exposición a situaciones de corrupción, 

ineficiencia o desviación de recursos públicos. 

Entre las principales áreas de incumplimiento se encuentran: 

• No se establecen objetivos y/o metas estratégicas en el Plan o Programa Estratégico. 
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• No se establecen metas cuantitativas para medir el cumplimiento de los objetivos del Plan o Programa 

Estratégico. 

• No se definen parámetros de cumplimiento (como niveles de variación aceptable o semáforos de control) 

asociados a las metas establecidas en el Plan o Programa Estratégico. 

• Ausencia de un Comité formal de Administración de Riesgos, lo que impide una visión colegiada para 

identificar, evaluar y atender los riesgos institucionales que afectan los objetivos de la entidad fiscalizada. 

• Falta de metodología documentada y aprobada para identificar, evaluar, administrar y controlar los riesgos 

operacionales, estratégicos o de cumplimiento. 

• No se han identificado formalmente los riesgos asociados al cumplimiento de metas del Plan o Programa 

Estratégico, ni existen registros actualizados que documenten los niveles de responsabilidad 

organizacional donde se identifican estos riesgos. 

1.3 Actividades de Control: Se encontraron deficiencias en la implementación de actividades de control que 

garanticen el cumplimiento de sus objetivos institucionales, así como la operación eficaz y segura de sus 

procesos administrativos y tecnológicos. 

Entre las principales debilidades detectadas se encuentran: 

• Ausencia de manuales de procedimientos para los procesos sustantivos, lo que afecta la estandarización 

y sistematización de las actividades operativas y limita la rendición de cuentas por parte del personal. 

• Falta de controles definidos para asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan de Desarrollo 

Municipal, lo que impide verificar su avance y corregir desviaciones de manera oportuna. 

• Inexistencia de un Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones, lo que dificulta la planeación 

estratégica y coordinación institucional en el uso de tecnologías para el cumplimiento de los fines del 

gobierno municipal. 

• En el ámbito tecnológico, no se cuenta con un programa de adquisiciones de equipos y software, ni con un 

inventario actualizado de sistemas informáticos, lo cual afecta la gestión patrimonial, la eficiencia 

operativa y la seguridad informática. 

• Se carece de licencias legales de software y no se ha implementado un esquema de mantenimiento 

preventivo y correctivo para el equipo de cómputo e infraestructura tecnológica, lo que incrementa el riesgo 

de interrupciones en la operación institucional. 

• Finalmente, la entidad fiscalizada no cuenta con políticas ni lineamientos de seguridad informática, 

dejando expuestos sus sistemas, información y bases de datos a accesos no autorizados, pérdidas o 

daños por ataques cibernéticos o errores humanos. 

1.4 Información y Comunicación: Se detectaron debilidades en los mecanismos de información y comunicación 

institucional, los cuales son fundamentales para una adecuada gestión pública, toma de decisiones 
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informada, y cumplimiento de obligaciones legales y normativas. 

Entre las principales deficiencias observadas se encuentran: 

• Falta de comunicación periódica al Titular de la institución sobre el estado del Sistema de Control Interno, 

lo que limita la supervisión estratégica y la capacidad de reacción oportuna ante riesgos o deficiencias 

operativas. 

• En el ámbito de los sistemas informáticos, no se han realizado evaluaciones de riesgos ni control interno 

sobre los sistemas utilizados en procesos sustantivos y de apoyo, ni se han implementado medidas de 

mitigación. Esta situación representa un riesgo de fallas operativas, pérdida de información o 

interrupciones en servicios clave. 

1.5 Supervisión: Se identificaron deficiencias sustanciales en los mecanismos de supervisión y monitoreo, que 

comprometen la mejora continua de la gestión pública y la prevención de actos de corrupción. 

• No se presentó evidencia de que la entidad fiscalizada realice una autoevaluación formal respecto del 

cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en su Plan o Programa Estratégico, o documento 

análogo. Tampoco se acreditó la existencia de programas de acciones derivados de dichas evaluaciones, 

ni mecanismos formales de seguimiento que permitan verificar la atención oportuna y puntual de las 

deficiencias detectadas, lo que impide conocer de forma oportuna desviaciones o áreas de mejora en la 

gestión pública. Esta omisión limita también la posibilidad de implementar acciones correctivas 

estructuradas. 

• No existe evidencia de la elaboración de programas de mejora derivados de evaluaciones internas, ni de 

su seguimiento para asegurar la atención oportuna de deficiencias. Lo anterior genera un entorno de falta 

de retroalimentación institucional y escasa rendición de cuentas interna. 

• No se han llevado a cabo auditorías internas ni externas a procesos sustantivos relevantes en el último 

ejercicio fiscal. Esto representa una debilidad relevante en el control y vigilancia de los procesos operativos 

clave de la entidad fiscalizada, y genera riesgo de ineficiencia o irregularidades no detectadas a tiempo. 

• La entidad fiscalizada no ha establecido controles específicos para supervisar actividades altamente 

susceptibles a actos de corrupción, como son las funciones de tesorería, adquisiciones y obra pública. 

Esta carencia es crítica, ya que estas áreas representan puntos de alto riesgo para el uso indebido de 

recursos públicos. 

Se deberá implementar por parte del titular de la Entidad fiscalizada, en cada uno de los rubros y procesos 

sustantivos, normatividad interna como son lineamientos, políticas, manuales de control, de procesos y de 

organización; así mismo, estos deberán ser publicados en medios oficiales y mantenerse permanentemente 

actualizados de acuerdo a las necesidades en materia de administración de recursos y en apego a lo referente en 
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los artículos 40, 56, 59 último párrafo, 146, 210 y 211 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán 

relativo a su órgano de control interno. 

La entidad fiscalizada mediante oficio JIB13/10/2025 de fecha 13 de octubre de 2025, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente 

se determina que la observación fue no solventada al no cumplir con los componentes del control interno. 

Estado de la observación: No solventada. 

Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

Cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Observación número 2. 

Observación sin monto. 

Se evaluó la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) y los documentos emitidos por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), mediante un cuestionario de cumplimiento de la ley y la 

documentación comprobatoria proporcionada por la entidad fiscalizada, con la finalidad de identificar áreas de 

oportunidad en las que se deberán enfocar esfuerzos para lograr el cumplimiento, las más relevantes se mencionan 

a continuación: 

2.1 Registros Contables: 

2.1.1. La entidad fiscalizada no constituyó provisiones, en incumplimiento del artículo 39 de la LGCG. 

2.2 Registros Administrativos: 

2.2.1. La entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de que incluyó dentro de 30 días hábiles en el inventario 

físico los bienes muebles que adquirieron, en incumplimiento del artículo 27 de la LGCG. 

2.2.2. La Entidad Fiscalizada no implementó programas para que los pagos se hagan directamente en forma 

electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios, en incumplimiento del artículo 67 segundo 

párrafo de la LGCG. 

2.3 Registros Presupuestarios: 

2.3.1 La Entidad Fiscalizada no generó los programas y proyectos de inversión, a través del sistema contable, 

en incumplimiento del artículo 46 fracción III, inciso B de la LGCG. 

2.4 Obligaciones en Materia de transparencia: 

2.4.1 La entidad fiscalizada no proporcionó evidencia de la publicación en su página de internet, la Ley de 

Ingresos y el Proyecto de presupuesto de Egresos y demás ordenamientos legales, en incumplimiento 

de los artículos 63 y 65 de la LGCG. 



 

    pág. 274   
 

Lo anterior, en incumplimiento de los artículos 35, 43, 67 segundo párrafo y cuarto transitorio del 01 de enero de 

2009 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

La entidad fiscalizada mediante oficio JIB13/10/2025 de fecha 13 de octubre de 2025, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente 

se determina que la observación fue no solventada al no cumplir con las obligaciones de la LGCG. 

Estado de la observación: No solventada. 

Acción: Promoción de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria. 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE PARTICIPACIONES Y RECURSOS 

FISCALES 

Registro e Información Financiera de las Operaciones 
Observación número 3. 

Monto observado $68,452.11 (Son: sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 11/100 M.N.). 

De la muestra de auditoría y con la revisión de los estados de cuenta bancarios, auxiliares y pólizas de registros 

contables con su documentación soporte, se detectó que se realizaron pagos mediante transferencia electrónica de 

fondos, de la cuenta bancaria 4058502758 de la institución HSBC México S.A. por un importe total de $68,452.11 

(Son: sesenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 11/100 M.N.), afectando la partida presupuestal 2931 

“Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo G. Corriente” 

(SIC), 2961 “Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte G. Corriente” (SIC), 3351 “Servicios de 

investigación científica y desarrollo G. Corriente” (SIC), 3471 “Fletes y maniobras G. Corriente” (SIC), 3521 

“Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo G. 

Corriente” (SIC) y  3551 “Reparación y mantenimiento de equipo de transporte G. Corriente” (SIC). 

• No proporcionó entregables o la evidencia de los bienes adquiridos y/o servicios proporcionados, las 

solicitudes, órdenes de pago, bitácora de uso, reporte fotográfico, que justifique la obligación de pago y el 

destino final del gasto. 

• Falta de documento donde se establezca el cumplimiento de las partes, como es el pedido o contrato, en 

los que se especifique el objeto del mismo, vigencia del servicio, monto contratado, fecha y condiciones 

de pago.  

• En la póliza C00323 no proporcionó la evidencia de los servicios prestados (entregables). 

Se relaciona en la tabla siguiente datos de referencia de las operaciones: 
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Observación 
número Póliza Fecha de 

Póliza 
Comprobante 

CFDI Proveedor 
Fecha y 

forma de 
Pago 

Concepto según CFDI Importe 

3.1 C00158 06/06/2024 

Folio fiscal: 
6887AD7D-
7DC3-4E97-
B59B-
E05D000AA8EA 

Refrigeración 
y Climas 

Dawn S.A. de 
C.V. 

06/06/2024 
Transferencia 

"COMPRESOR 
REMANUFACTURADO 
(Cant: 1.0000) | 
CONDENSADOR A/A. 
(Cant: 1.0000) | 
ACOMPLETADA DE 
GAS 1 EQUIPO (Cant: 
1.0000) | ACEITE 134a 
(Cant: 7.0000) | Freon 
141b (Cant: 1.0000) | 
THINER STANDAR 
BOTE POR LITRO 
(Cant: 4.0000) | 
FILTRO DE AIRE PARA 
CABINA (Cant: 
1.0000) | EMPAQUES 
(Cant: 1.0000) | 
RESISTENCIA DE 
MOTOR VENT. DEL 
RADIDOR. (Cant: 
1.0000) | MANO DE 
OBRA (Cant: 1.0000)" 
(SIC). 

$20,735.00 

3.2 C00160 14/06/2024 

Folio fiscal: 
38B31588-
903E-42A9-
B880-
1A56D60C9E16 

Ricardo 
Esteban 
Orellana 

14/06/2024 
Transferencia 

"FILTRO DE AIRE 
(Cant: 1) | FILTRO DE 
ACEITE (Cant: 1) | 
FILTRO DE GASOLINA 
(Cant: 1) | BUJIAS 
PUNTA PLATINO 
(Cant: 4) | ACEITE DE 
MOTOR (Cant: 4) | 
POWER FLUSH (Cant: 
2) | CARBUCLEAN 
(Cant: 1) | MANGUERA 
DE DEPOSITO DE 
ANTICONGELANTE 
(Cant: 1) | DEPOSITO 
DE 
ANTICONGELANTE 
(GENERICO) (Cant: 1) | 
MANGUERA DE 
RECUPERADOR (Cant: 
1) | TERMOSTATO 
ORIGINAL (Cant: 1) | 
ABRAZADERAS 
VARIAS (NO. 8 - NO. 
12 - NO. 16 - NO. 24) 
(Cant: 1) | 
ANTICONGELANTE 
(Cant: 3.5) | SILICON 
FORMADOR DE 
JUNTAS (Cant: 0.20) | 
TORNILLOS 

$17,992.34 
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Observación 
número Póliza Fecha de 

Póliza 
Comprobante 

CFDI Proveedor 
Fecha y 

forma de 
Pago 

Concepto según CFDI Importe 

ESTABILIZADORES 
DELANTEROS (Cant: 
2) | GOMAS DE BARRA 
ESTABILIZADORAS 
DELANTERAS (Cant: 
2) | TAPON Y 
RONDANA DE ACEITE 
(Cant: 1) | 
LIMPIAPARABRISAS 
(Cant: 1) | RECTIFICAR 
ROSCA DE TAPON DE 
ACEITE (Cant: 1) | 
MANO DE 
OBRA(AFINACIÓN 
MAYOR) (Cant: 1) | 
MANO DE 
OBRA(LAVADO DE 
INYECTORES) (Cant: 
1) | MANO DE 
OBRA(DESMONTAR 
CUERPO DE 
ACELERACIÓN PARA 
LIMPIEZA) (Cant: 1) | 
MANO DE 
OBRA(LIMPIEZA DE 
SENSOR MAF) (Cant: 
1) | MANO DE 
OBRA(CAMBIAR 
MANGUERA Y 
ABRAZADERAS) 
(Cant: 1) | MANO DE 
OBRA(CAMBIAR 
DEPOSITO DE 
ANTICONGELANTE) 
(Cant: 1) | MANO DE 
OBRA(CAMBIAR 
TERMOSTATO) (Cant: 
1) | MANO DE 
OBRA(CAMBIAR 
TORNILLOS 
ESTABILIZADORES 
DELANTEROS) (Cant: 
2) | MANO DE 
OBRA(CAMBIAR 
GOMAS DE BARRA 
ESTABILIZADORA) 
(Cant: 2)" (SIC). 

3.3 C00265 08/08/2024 

Folio fiscal: 
31FF5356-
6D82-4DA4-
84A1-
67E62E439057 

Salvamento 
Automotriz 
S.A. de C.V. 

08/08/2024 
Transferencia 

"ESTADIA 
CAMIONETAS (PICK 
UP) (Cant: 119.00)" 
(SIC). 

$6,524.77 
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Observación 
número Póliza Fecha de 

Póliza 
Comprobante 

CFDI Proveedor 
Fecha y 

forma de 
Pago 

Concepto según CFDI Importe 

3.4 C00323 17/09/2024 

Folio fiscal: 
9F552BA4-
2711-43D0-
B0F2-
B3D19E299CF4 

José Vicente 
Hu Chan 

16/09/2024 
Transferencia 

"Organización de 
encuentro regional de 
experiencias Desde 
nuestro patrimonio 
Biocultural en el 
municipio de Tekax 
(Cant: 1)" (SIC). 

$23,200.00 

Total $68,452.11 

Lo anterior, en incumplimiento de los artículos 2, 3, 6, 9 fracción I, 17, 19 fracción II, 23, 24, 42 y 43 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 4, 76, 77, 160 párrafo primero, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad 

Gubernamental del Estado de Yucatán; 55 fracciones XV y XVI, 146 y 219 fracción VII de la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán. 

La entidad fiscalizada mediante oficio JIB13/10/2025 de fecha 13 de octubre de 2025, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; sin embargo, al realizar el análisis correspondiente 

se determina que solventa parcialmente. 

Estado de la observación: Solventada parcialmente. 

Acción: Pliego de Observaciones 7-1-1-005-CF-2024-25-OBS.3 y Promoción de Responsabilidad Administrativa 

Sancionatoria. 

b. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad fiscalizada 

La entidad fiscalizada proporcionó a esta Auditoría mediante el oficio número JIB13/10/2025 de fecha 13 de octubre 

de 2025, recibido en la misma fecha, la información y/o documentación con motivo de aclarar y justificar las 

observaciones preliminares. 

Es de aclarar que, una vez valorada y revisada la información y/o documentación proporcionada por la entidad, se 

dan por solventadas, en su totalidad, aquellas observaciones cuya información y/o documentación revisada fue 

suficiente, por lo que no requieren emitir acciones; y, en caso de no aportar elementos suficientes para atender las 

observaciones, estas se clasifican como no solventadas o parcialmente solventadas. 

Como resultado de lo anterior, a continuación, se presenta cuadro de resumen de observaciones y acciones a 

promover: 
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Observación 
número 

Estado actual de 
la observación 

Monto no 
solventado 

Monto de pliego 
de observaciones 

Acción/ 
recomendación 

1 No solventada $0.00 $0.00 
Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria 

2 No solventada $0.00 $0.00 
Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria 

3 
Solventada 

parcialmente 
$68,452.11 $61,927.34 

Pliego de Observaciones 7-1-1-
005-CF-2024-25-OBS.3 y 

Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria 

 
Por lo anterior, el presente Informe Individual se enviará a la entidad sujeta a fiscalización en términos de los 

artículos 30, fracción VII y 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán y 76 de la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; por lo que una vez notificado quedan formalmente promovidas y 

notificadas las acciones y recomendaciones contenidas, por lo tanto, en un plazo de 30 días hábiles contados a 

partir del día hábil siguiente a la fecha en la que surta efectos la notificación, la entidad deberá presentar la 

información y realizar las consideraciones pertinentes con motivo de aclarar y/o justificar los resultados referidos. 

En tal virtud, las acciones que se presentan en este Informe Individual se encuentran sujetas al proceso de 

seguimiento, por lo que en razón de la información y consideraciones que, en su caso, proporcione la entidad 

fiscalizada, podrán confirmarse, aclararse o solventarse. 

 

1

3

0 0
0

1

2

3

4

Resumen de las Acciones Derivadas de las Observaciones

Pliego de Observaciones

Promoción de Responsabilidad
Administrativa Sancionatoria

Promoción del Ejercicio de la
Facultad de Comprobación
Fiscal

Recomendación
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1. Posible daño o perjuicio 
Derivado del resultado de la fiscalización de la cuenta pública 2024, se estima una posible afectación de $61,927.34 

(SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 34/100 M.N.) a la hacienda pública. 

Cabe recalcar que dicho monto no necesariamente implica una recuperación, daño o perjuicio a la hacienda pública 

estatal o en su caso al patrimonio de la entidad fiscalizada, pues se encuentra sujeta a las aclaraciones que se 

efectúen en los plazos establecidos en la normatividad aplicable. 

2. Multas 
Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública 2024, no se impusieron multas a la presente 

entidad fiscalizada, en términos de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán. 

3. Dictamen 
La Auditoría Superior del Estado de Yucatán emite el presente dictamen, con fundamento en los artículos 43 Bis de 

la Constitución Política del Estado de Yucatán; 1, 2, fracciones I, VI, XVIII y XX, 14, fracciones I, V, VI, VII, XVI y XXXVII, 

23, fracciones I, XVI y XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, en 

cumplimiento de sus atribuciones y conforme a los principios de legalidad, imparcialidad, profesionalismo y 

confiabilidad, derivado de la fiscalización a los estados e informes contables y presupuestarios que integran la 

cuenta pública, así como en la información requerida y proporcionada por la entidad fiscalizada de cuya veracidad 

es responsable. 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del 

Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la materia. 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas Profesionales de Auditoría del 

Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera 

que permitió obtener una seguridad razonable de que lo revisado, de acuerdo con el objetivo y alcance de la auditoría, 

con base en la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad 

es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están preparados con base en la normatividad 

de la materia y los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el 

auditor tuvo como fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron necesarias y, 

en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización proporciona una base suficiente y 

adecuada para emitir el dictamen del informe individual de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros 

revisados. 
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Con base en la auditoría practicada a la Junta Intermunicipal Biocultural del Puuc, de la muestra de auditoría 

determinada y de acuerdo con los resultados de las pruebas de auditoría practicadas, se constató que la entidad 

fiscalizada cumplió razonablemente con su Presupuesto de Ingresos y Presupuesto de Egresos aprobado, las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

recaudación y ejercicio del recurso, con excepción de lo señalado en el apartado “a. Resultados de las observaciones 

y acciones determinadas” de este informe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El aviso de privacidad integral aplicable a la información proporcionada a la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, podrá ser consultado en la 

siguiente página web: https://asey.gob.mx/web/avisosprivacidad/ 

https://asey.gob.mx/web/avisosprivacidad/
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